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co€raFNo ovE aacc a sroRta

Área: Dirección de Desarrollo Urbano
Of¡cio: DDU/0600/2019
Asunto: lnforme Just¡f¡cado

Cuautitlán lzcall¡, Estado de México, a 29 de mayo de 2019

Lic. Hugo lnfante Llerenas
Titular de la Unidad de Transparenc¡a
Presente

En atenc¡ón al REcURSo DE REVISIÓN NÚMERo 04439/lNFoEM/tp/RR/2019, retativo a ta soticitud
de información OO249|CUAUTlZCllP 12019, me permito rendir el siguiente informe justificado:

Derivado de la contestac¡ón a la Solicitud de lnformación con fo¡io número 00249/CUAUTIZC/lP/2019,
ingresada en el Sistema de lnformac¡ón Mexiquense (SAIMEX) que textualmente a la letra d¡ce: "...e/
ac¿a de suspen§ón de act¡vidades real¡zada el dia 26 de marzo de 2019 por la direcc¡ón de desanotto
metropolitano de Cuaut¡tlán lzcall¡, en la obra que se realíza en las ¡nstalac¡ones donde ant¡guamente se ubicaba
el restaurante la B¡ela en el Fracc¡onatn¡ento Arcos de la Hacienda en Cuaut¡tlán lzcall¡en relac¡ón al exped¡ente
DLC/143/2018 rad¡cado en la d¡recc¡ón de desarrollo metropol¡tano..." (sic\, se dio la siguiente contestac¡ón:

"Que la ¡nformac¡ón que requ¡ere ha s¡do clas¡f¡cada como reservada por el Com¡té de
Transparenc¡a de este H. Ayuntam¡ento de Cuautitlán lzca ¡, Estado de Méx¡co, en términos
del acuerdo número 004/CUAUIZC/DGDM/2019 de fecha doce de abr¡l de dos m¡l d¡ec¡nueve.
Para mejor proveer lo antes señalado, se acompaña cop¡a en formato PDF del Acuerdo de
Reseva refer¡do (...)".

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD:

El quejoso al interponer el Recurso de lnconform¡dad manifiesta lo siguiente:

"... sol¡cito de acuerdo a la refoma del aftlculo 112 de la Ley de Transparenc¡a solic¡to se libere la
¡ntomación por trafarse de posó/es hechos de corrupción..." (sic).

Al respecto me permito reiterar lo contestado a la Solicitud de lnformación número
00249/CUAUT|ZCAP12019, en v¡rtud de que el documento solic¡tado forman parte de los expedientes
identif¡cados con los números DLCl570l2O17 y DLCl143l2O18, generados en la Dirección de
Desarrollo Urbano y que son objeto de un procedimiento ante la Contraloría Mun¡cipal del
Ayuntamiento de Cuautitlán lzcalli, mot¡vada por una queja o denuncia ciudadana.

El proced¡m¡ento que se encuentra en curso ante la Contraloría Municipal es el ident¡ficado con el
número CM/D|C/DENUNCIA/005/2018: ei cual fue clas¡ficado como reservado en térm¡nos del
Acuerdo Número 004/CUAUIZC/DGDM/2o19, aprobado por el Comité de Transparencia de este H.

Ayuntamiento de Cuaut¡tlán lzcalli, Estado de México de fecha doce de abril del año dos mil
d¡ec¡nueve, que establece que tienen carácter de reservados LOS DOCUMENTOS QUE CORREN
AGREGADOS EN LOS EXPEDIENTES QUE OBRAN EN LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO
URBANO, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENEML DE DESARROLLO METROPOLITANO,
QUE SON OBJETO DE QUEJAS, DENUNCIAS Y PROCEDIMIENTOS ANTE LA CONTRALORÍA
MUNICIPAL DE CUAUTITLÁN IZCALLI Y DE AQUELLA INFORMACIÓN QUE DE ELLOS EMANEN,
EN TANTO NO SE ENCUENTREN CONCLUIDOS O HAYA CAUSADO ESTADO. Acuerdo que para

meior proveer se acompaña al presente informe.

Asimismo, no omito hacer referencia a las razones o motivos de la ¡nconformidad del quejoso, que

manifiesta que.. '...confome y fundamento a la ley de transparenc¡a en su aiículo 112 p¡do se l¡bere la
¡nformac¡ón portralarse de actos de corrupc¡ón..." (sic). Al respecto es necesario aclarar que s¡ el quejoso
presume actos de corrupción, deberá presentar ante la Contraloría Munlc¡pal, las pruebas que

considere útiles para la decisión del caso, en virtud de que es la autoridad competente para iniciar,

sustanc¡ar y resolver los procedim¡entos adm¡nistrat¡vos disciplinarios o resarcitor¡os y, en su caso,

imponer las sanciones correspondientes. Por otro lado, y en virtud de fundamenta los mot¡vos de su

inconformidad.en la reforma del artículo 112 dela ley de transparenc¡a, sin especif¡car a que ley se

ref¡ere en particular, se prec¡sa lo s¡guiente:

Que el artículo 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación PÚblica, hace alusión

a que la información contenida en las obl¡gaciones de transparencia, no se pueden omitir en las
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versiones públ¡cas; yel artículo 112dela Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública del
Estado de México y Municipios, establece las etapas que ¡ntegran las denuncias por incumplim¡ento
de las obligaciones de transparencia, pero no prevé que en casos de actos de posible corrupción el
sujeto obligado deba liberar la informac¡ón que ha sido clasiflcada como reservada, como lo demanda
el promovente del presente Recurso de Revisión.

Por lo expuesto y fundado, a Usted Titular de la Un¡dad de Transparencia, atentamente pido se sirva:

PRIMERO. Tenerme por presentado, en tiempo y forma, rindiendo lnforme Justificado.

SEGUNDO. Confirmar la respuesta emitida la Solicitud de lnformación 00249/CUAUTlZCllP12019.

Sin otro particular al respecto, quedo

Titular Urbano.
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ASUNT.: cr.ASrRCACró* or^ro§gf$*oEJH\tffirffi'
ACUERDO NO: oO4/CUAUTUC/DcDit/2019.

vIsTo EL PRESENTE PAra RESOLVER SOEnE LA C¡¡S¡AC¡C¡ó¡ o¡ t¡
1y_911.1grQn cor c¡nÁqrr¡_ 

- -DE 
RESERVADTe COr{s§rE rE E¡r rosp9§f-llly.ros cuE cioRREN AG¡EcADos efiói iiiÉo¡ffis euE oBR^x Ex r¡plnsglg! DE DESARRoLLo ullf¡q orp¡iói¡nri5i ü ;iü¡c¡¡-üii¿;ü[DE-D_ESARRoLLo MErRopiourAflo, Cir¡. soi-óüá-o-iE tü¡¡ls, o¡¡rut"¡as ypRocEDr.rENros A.rE r¡ couni-r-bnir iüi¡Ellli. ó-¡ c-üñ'ñ¡Ii'üüiai ioE AguElu rNFo n urc¡ó¡r aue o_e_: uos :mÁi-eñ, iii rariü ro se rNcuEr{rREcon9ru¡Dos o xly¡ ctusio¡nicuro;o;oiiiÁoo-i'ff8cffi ffií:3.lbrtffi 

^E-rl[eIn.§Hr*;*!g-.E.n DE. ros EsrADos ur¡oos r.ruicriós; Aiüiüio: rüéáiíiiii»?üconsrm¡c¡ó¡ poúr¡ca o¡r- ¡sr_roo ueRE i-,ñBEü;óñ 
.,¡;ácüiridilü

1,3 FRAccroNEs rv, xL x¡v. rc! l?u¡¡, ryñ, e r-in-üió-sliünoo, ¡s, ¿¿ ¿e, ¡gFRAcoor'¡Es \r¡¡r. xu, xv¡. s¡'_rn¡óhéi-í'ó;^iE;l¿ü.rr., ,rr, 130, r32FRAccror{ r, 133, l¡to FRAcc¡oNGs vr y X iii i ó¡i-¡f iür¡v.os v rpucr¡l¡sDE r¡ LEy DE rRAirspaRENql^y 4ccÉso; u'ii-Fdñ;or{ puBucA DELEsrADo DE mÉxrco v Mur{ropros, ¡.ro v-¡_rr oei'd¡Güfrlxro DE ra r¡y DErRAr{spAREr{crA y AccEso o Tl*.ry:gii¡ p-¡ii¡ü}TilsrADo DE MÉncoy MU rctpros; rcÍ cor,ro o¡ Los ¡,¡uuemirJ éülieñii?sErs y cuARENTA ysrErE DE Los r¡NEAU¡Eñros penq u nicepcló*;;iffirid, lEsoluc¡ór oEr^s souc¡ruDEs DE AccEso a_r.r¡¡rónrici'oi,i'iffiü,'As¡ cor.o DE LosREcuRsos oe n¡v¡s¡ót ou¡ nr¡e_¡un o¡siiviá'rb!-s-üÉos o3uc¡Dos poRLA LEy oE rmrspan¡rc¡h y lgllso a üiilóniiáéli,,i".r* DE! EsrADoDE r.rEx¡co y HU ¡cpros; y en ren¡r¡¡ó-oLlój'iiéüEiiirisl

CONSIDERANDO:

Que el derec¡o de acceso a la ¡nformación se encuentra reconocado por laConstituc¡ón políUc¿ de Ios Estados Unidos Mexicanos, la Constjtución política delEstado Libre .y Soberano de México, por la oeclarac¡án uñ;;i d; tos DerechosHumanos, así como por ra lev ae rranspafu;.¡; ,;;;; ;'; ;dáac¡ón púorica
del Estado de lvtéxico v Municíoios, como una fudte de des¿r;ll; 

-y 
fo.t"t".¡ri"ntode- ta 

-democrac¡a 
representativa v pu.t aip"ur. qr.'d_i,il'i"', "rlr*n* 

u*r¡..r,luzgar y evatuar a sus reoresentante. v ü.¡íores 
'p¿iiiáí"v 

"rtrrr", h
:ff;H:*o en et eiercicio de tas tuncioná pr:oricas,iorio-unldé sus princtpios

Que si bien es cierto el derecho de. acceso a la ¡nformación, es un derecho humanoreconocido en ta constitución potíti?..qg rá, ert"¿"iit-,iáJ üLi.ür,os, ¿er crulemana et Acceso a ta Informac¡ón- p,:or¡.", LrUi¿, i"-;ñ;;H derecho, no
::fi::-:i uT* ."bsotuto ya que.se encuenrr¿ suleto a rimiücláü-o 

"r."p.iono
que se sustenbn tundamentatmente en et orden p'úúk;, ;;i;;;:i oerecho quetiene la socjedad de que sus ¡nter(
q,e ro ,"sur,n y "luü ';il;I,ffi;T,jffi?:t;H"r,jl,j:LffiH:*'
Que el acceso a la información coltempla. dos excepciones establec¡dos por eiartícuto 6 Apartado A fr¿cc¡ón vnl, 9¡e'p6¡,¿li J"-üiárItr?i"Atírica de rosEstados Unidos Mex¡canos v et ertjculo 5 fracción I de la Const¡tuclón politica delEstado Ljbre y Soberano be México;..ei primero ae- 

"itJ-f l.üI." u qr" ruinformación por razones de interés- púLrico á.ü0.t"á¡."á árl'lser.o" v r.

=::Í. 
^: de señatar que por Io que corresponde a ta ¡nformaiián que en suesencra es considerada co¡ro rÉscry_ada, l" .,.." ," 

"n.r"iJ"-r'á"gr¡"¿" 
po. 

"f
arutub 3 fracciones )cov, )co«u v rc«ñ ¿" i"l"v á- ri""#i"""Ji=r, *.*. , ,uInformación púbt¡c¿ det ertuoo oe üeriiá y llrni.io¡ils;' "-'""''="* ,

'Art¡cuto 3. para los efectos de la presente Ley s€ entenderá por:

UIV. ¡nformaclón ¡¡servada: La 
. 
clasiñcad¿ con este c¿rácter de maneratemporat por tas disposiciones de esü Ley, .rv" ¿¡üg".ión"p,;" Eusar daño entérminos de lo establec¡do por esta Ley;

§

ér
,..1

\
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)OO(U¡. Pru.t r dc Daño, Responsab¡¡¡dad de los sujetos obligados de demostrar
de_manem fundada y moüvada que la diwlgac¡ón ¿e ínformaci&¡ les¡o.a el interés
jurídicament€ protegidc por la Ley, y que el mmoscabo o daño que puede produdrse
con ta publ¡c¡dad de la inbrmación es mayor que et ¡nterés 

'de'conoc;a y por
con§gu¡ente debe clasificarse como reservada;

trG\r. Pruéba de lnt€rÉs públlco: Es el proceso de ponderac¡ón erite el ben€fido
que reporta dar a conocer la informac¡ón confidenc¡al sol¡citada contra el daño qu€ su
divulgaclón genera en los derechos de las personas, llevado a cabo por el lnsüfuto en
el ámbito de sus respectivas competenc¡as;

ry. De la mlsma forma y eñ razón a lo antes expuesto, en térm¡nos del precepto legal
antes señ¿lado de la Ley de la materia, es determinante que la nahlrdea de la
¡nformac¡ón de reserva aüenda a dos puntos importantes y qul se reñeren a:

1) . Atiende a que la publicidad de la ¡nformación, amenace el interés
protegido por la ley;

2) La existenc¡a de elementos objesvos qu€ perm¡tan determ¡nar gue se
causara un daño presente, probabte y espec¡fico a los intereses 1uríOfcos proiegiOos
por la ley en el entendido que dichos extremos legales tienen el sljulente alcance:

Daño P?€senE: Obedece a que se ponga en riesgo inminente el aoñecto(desanollo) estud¡o del proced¡miento adminiiraüvo, ¿e l-* Oocrmentou gue conen
agregados en ros expedientes que obran en posesión de ra Direccrón ¿e besano[á
Urb¿ño qle sean mot¡vo de tas. quejas, dLnuncias y jrocJimientos y aquelta
inliormación que de ellas emane, ¡nterpuistas en ta Conáláriá Munfctpal, a través de
un menoscabo de un ¡nterés particular.

Daño Pmbabl€: Obedece a que la d¡fusión de la ¡nformación que se pretende
obtener,. podría causar un p€rju¡cio mayor al interés ¡urídico Oet proaed¡miento c(xrmotivo de las quejas, denuncias y proced¡m¡entos y aiuella inform;dón qrJA" 

"ffáiemane-

Daño E¡pecíñco: Este se basa en el senüdo de que se materialice el daño probabhy se cause un daño al estado de derecho que tienen garantiados loe procedlmientos
admin¡süatjvoo, cons¡stente en los documentos q-r" ao*n 

- 

"gr"gado6 
en los

exped:entes que obran en poses¡ón de ra D¡¡ección ire oesarrono úroano que sean
motivo de las quejas, denuncias y procedim¡entos y aquella infármacion que'Oe ellii
emanen, en tanto no se encuenken conclu¡dos o haya causado estado.

En este €ontexto, por cuanto hace a ros documentos que se encuenuan en ros
exped¡entes que obran en ¡os archivos de la Dlrección de Desanollo Urbano,
dependiente de ta Direcc¡ón ceneral de Desarro o ¡l9t opál¡á*, qr. son objeto dequejas, denunc¡as y proced¡m¡entos ante la conkaloría Mun¡clpal de Cuautiuá; Izcalliy de aquella información que de eflos emanen, en onto no * 

"niu"nt¡en 
conduidos

o h¿ya causado estado, se estima_ que puede apl¡carse los efectoi Oe excepc¡On á tá
regla respecto del acc6o a la información de dichos Oocumentos, Oda viz que sepu€de llegar a_acüralizar las hipótests de reserva previstas en fa lil Oe fra^pa'rencta
y Acceso a la Infomaclón púbt¡ca del Estado de üéx¡co y ttunici¡lós, toda vez que alno tr¿tarse de expedientes en los cuales se tenga una resoluc¡ón que los deteimine
como concluldos o hayan causado. est¿do se pe¡uOica a las partes que lo integran yáque pueden ser objeto de señalamientos públicm, por parte de la ciudajanía'ygenerarían un daño moral de forma particuiar u ,na p"*onu al presumlr antes de
Uempo hechos que pueden ser no precisos y variar los elementoi que ayuden a ia
conformación y conclusión del proceso.

De ta¡ suerte, que s¡ los documentos que se encuentran en los exped¡entes que
obran en los arch¡vos de la Dirección de Desarollo Urbano, depenOiente de la
D¡re€ción General de Desarrolto Metropolitano, que son oU¡*o Ol que¡as, denunc¡as yproced¡m¡entos ante la contratoría Munic¡pat de CuauÉüán fziafii y Oe aquelfá

n

L-§
ü'
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información que de ellos emanen, en t¡nto ¡o se encuentren concluidos o haya
causado e$ado,, se hacen públicos podríamos causar una afeclación a las personas o
partes que actúan dentro de c¿da uno de estm, asÍ como vic¡ar de form¿ d¡recta e¡procedimiento y desarollo de la ¡nvesugación e. proceso, ya que s€ puede
obstacul¡zar er desanoflo de ras tunciones con ras que cúerta ta cóntáárib ¡ruÁ¡i¡pary suftir mod¡ñcación, alter¿ciones y retlasar el p¡o€ed¡m¡ento para el desanoilo,
::1llim¡ent9,. 

y resotución que. debe de cumpiii con los objetivos áe eflciencia,
ef¡cacia, equidad y justa apricación de ra norma para ser resueltbs de Forma pronta y
expedita.

De los motivos expuestos, se desprende que la finalidad que cumple el presente
acuerdo, es el de reservar los documentos que se encuentran en lós expedientes
que obran en los archivos de la Dirección de Desanollo Urbanq dependiente de la
Dirección General de tresanollo Metropolitano, qu" *n oU¡Jo OL !r'e¡ar, denunciasy proced¡mientos ante ta ContralorÍa Municipat de CuauúUán tcátti'y Oe aquetta
informac¡ón qlje de ellos emanen, en tanto no se encuentren conclúidos o haya
causado esbdo, en vista de p.oteger los derechos fundamentales d¿ lii partes en etproc€dimiento, y proteger la correcta aplicac¡ón de la norma dentro UÁiproceso. for
tales razones y en virtud de considerarse que al dar a conocer esa inform'ación puede
causar daño o alterar el proceso de investigación en d¡chos proa"diatunto, y
procesos administrativos, es menester de este Comité de Transparócia evitar gue égeneren vic¡os 

_que 
puedan poner en pe¡¡gro el bue¡ desar¡ollo'de los proced¡mientos

en cuest¡ón,.así como salvaguardar en [odo momento et .umpfi*ieíto a ¡a normaque regura er derecho de acceso a ra informac¡ón coro garaniíu ¡ná¡v¡¿uat de todo
c¡ud¿d¿no.

Por lo que ra ¡nfo.m¿ción citada resulta ¡mportante crasificara con c¿rácter dereservada, toda vez gue, como se ha argu.n€ntado, en caso de hacerla públ¡ca s€corre el. r¡esgo de alterar el proceso de invesugación acotando las gosioiriOaOes Oe
una Justa y conecta apticac¡ón de ta normativiáad y/" ky ;Áú;;nte; por toque. la información, mater¡a der pres€nte acuerdo deiirá crás¡nc¿ré como reservadanafa en tanto no se encuenhe concluida o haya causado estado.

F:-la§Tiói : todos tos puntos. esgr¡midos, et Comité de Transparenc¡a, esregarmente competente para exped¡r er Acuerdo de cras¡ficacrón de ra rnformáción
como Reservada de conformidad con los artículos 1, 3 frdcciones ij, x¡, X¡v, l«,y¡]1,Yry,4 párrafo Sesundo, 4s,47,4s,49 fraccránes vrrr. Xii. )xh. 53 fracción

I l^r:. 
r,r^rlr_l 128, 129, r3O, 132 fracción I, r33, rao fraccünü'ü fx, y r+r, Oura Ley de f ransparencia y Acceso a ra Información púbr¡ca der Estad; de r,rexi¿o yMunicipios; artícutos 3.10, 3.1t fracción t, 4.L, 4.5 y 4.8 dei Regta;;nto Le ta Ley deTransparencia y Acceso a ,¿ lñformarión púbiica del gstaOo d¡léx¡co V n:unicip¡os;

i:i cor¡o de tos numerates cUARENTA v Srrs v éü¡rieñre i ilhr oe loSLINEAM¡ENIOS PAM LA RECEPCIÓN, TRÁIrrE Y NESOT.UC]óIr OC rESSOUCmJDES DE AccESO A rA rNroÁMActó¡r púeucA, AsÍ- édüo De Los
lFlu§gi 9F REvISIóN QUE DEBEMN oBSERVAR Los suihós- osüároos pon
M.-D^E-rMNspARENcrA 

y Accrso A LA rNFoRMAcióN púiuá oei esreoo
DE I'IEXICO Y l,lUNICIptOS.

¡

En consecuenc¡a, con fundamento en las disposicjones legales citadas, se explde el s¡guiente: P

\

ACUERDO

PltIenO: El pres€nte acuerdo se em¡te, en virtud del proyecto de clasiñcac¡on de la
ifol"u.ió1..9T9 RESERVAOA, presentado por et Servidor p¿¡lto ia¡il¡ta¿o de ¡a Dire€ciónde Desarrollo Urbano de Cuautjdán lzcalli, al presente Comité de Tr"napur"naia, con el ñn deque se resuelva lo conducente.

SEGUNDo: Este acuerdo tiene por objeto aprobar la cias¡ficación d€ la inform¿ckín con c¡rácterde RESERVADA, conslstente en l* docu*ento, qr" s" 
"n.uáU-"n 

; tos o(pedientes queobran en los archivos de ra D¡recc¡ón de Des¿rro o úru"iq ¿apa"aant" de ra Drección @nerarde Oesarrollo Metropolitano, que son objeto ¿e qu"lui, 'd"íuncü! f proceatmienos ante la



Contr¿loría Municipal de Cuautiuán Izcalli y de aquella información que de ello6 emanen, entanto no se encuentren concru¡dos o traya áusadó *t"¿a,-ia ar-ai *'-ancuentra dentro de rossupuestos prev¡stos en tos artícutos 
..1, 1.-!"g9"g rV, il, X¡V, ñ, 

-¡o<¡U, 
)«IV, 4 párrafo

seeundo, 4s, 47,4s,4e fraciones yrI, {r, ,oyi,sa ft;..h'i;bí. jzz, rz5, tzl, t2s, t3o,132 fracc¡ón I, 133, 1.to fracciones 
.Vr i x, v r+r-á" ú'Iü áá ián'fu.en.ia y Acceso a taInformación Púbtica del Estado de México y Municipios, articuts ¡.f0,llff fracción I, 4.1, 4.S y4.8 del Regramento de ra Lev de Transparencia y Áccü a u Inráác¡dn pubrica &r Estado deMéx¡co y Munic¡pios.

JEl9ERo. j Los documentos que se encuenúan en ros exped¡entes que obran en ros arch¡vos dela Direcc¡ón de oesarroro urbano, dependiente de 
' Ia óii"..,:on Ln"r.¡ de DesanoroMetropol¡tano, que son obieto ae que¡ás, 

. 
denunc¡* v-pr*J¡r¡iü ante ta cont'loría

I-r:i:!:L 9" cuautiuán r,cáli y oe aquéla información c,; ;;;li;;;"*n, en tanro no seencuentren concruidos o hava causado esta¿o, a la rec¡a ie ta 
"rir-¡.1" 

J"r presente acuerdo sectasifica como ¡tronreL¡ó¡r n¡sr¡vaói-poi i.;-;;;;;;¿;;r, que se ¡nd¡can acontinuación:

.t

+*

\

lsurro ¡=uÁr¡co.
Los documentos que ioneñ- a!ieq;¡o;;ñ-ló!
exped¡entes que obran en los archivos de Ia
D¡rección de Des¿rro o Urbano, dependiente de
Ia Dlrección General de Oesanollo t,iet opolitano,que son obieto de quejaE denunc¡as y
procedimientos ant€ la ContralorÍa Mun¡cipal dá
Cuautitján Izcalli y de aquella informaclón iue áeeros emanen, en tanto no se encu€nben

los documentós que

o loocumento§.-IG--6ñGtaos en*-iG
oFtctNA O¡ nese umoo La Dirección déSesarroilo Urb-anq Gpendíentede. la. D¡recctón General ¿é Desarollo

6 Apartado ¡ nzcc¡¿ñT¡¡iEo
PáÍafo, de la tonsütución pol¡¡¡ca Oe tos Estados
Unidos Mexicanos; artrculo 50 fracción I de la
Constitución poli,tica del Estado Libre y Soberano

9-9 I:Il!9; y arbcutos 1, 3 fracciones iv, xr, yúv,

Y, )mll, ¡XIV, 4 párrafo S€gundo, CS, Cl. aSi,
4g-rracciones VIll, XI, XVI, 53 fracc¡ón X, gt,
!1?, :2s, 128, l2s, 130, rsz fracción r,'ráij
119-j]1.!,ol* !t v x, v 141 de ta Ley d¿
Transparencia y Acceso a ta ¡ntormación públ¡cá

Er proporaonar ta tntormación consistente en los
documentos que se encu€ntran en los

¡a. información antes mencionaáa plvocaría una

expedientes que obran en los archivos de la
Dirección de Des¿rrollo Urbano, dependiente de
la D¡reccion General de Des¿rrollo Metropolitano,

9lle pl objeto de quejas, denuncias y
proceormrentos ante la Contralon'a Mun¡c¡pal de
Cuaut¡tlán Izcatl¡ y de aquella información iue deeflos emanen, en tanto no s€ encuentren
concluidos o haya causado estado, vulneraria la
eñcrenc¡a, eñcacia, equ¡dad y la justa aplicación
de Ia norma, para resolver lo que en de¡.echopr9c:ge en los procedimientos y procesos
aomtnrstrativos; por tal motivo, el dar a conocer



adm¡n¡staüvo o en el faflo conEGElGE-
uno de dlchos procedimtentos.
Asi.las cosas si se llegara a poner a d¡sposicjón
de la ciudadanÍa la ¡nformac¡ón de alguno d€ los
procedimientos y procesos admln¡süaüvos
mencionados comprom€tería al buen desanollo y
aplicación de la norma y/o Ley del caso concreto,
a electo de em¡tir una reso¡ución aco¡de a las
circunstancias y particularldades prop¡as del
procedrmiento en el que se reñeje plena justjcia
para los ¡nvolucrados. por tal razón, es de suma
lmportancia y procedente la clas¡ñcac¡ón de
reservada por cinco años, salvo que antes del
cumpl¡miento del periodo de restrlcción, delara
de exif¡r los motivos de su reserya.SUPU¿9IOS DEa- aRTrculo 3

FRACCION rc(ru OE I¡ l"EY
DE TRAI{SPARENCIA Y ACCESO
A LA II{FORMACIÓ¡r PÚ¡UC¡
DEL ESTADO 

'E 
MÉNCO Y

tlua{tc¡Pros.

I se actuat¡za la h¡pótesis conten¡da en et artícuió''3 ft-ócc¡ón )O«IU de la Ley de Transparencia y
Acceso a ta Informac¡ón pública det ¡stu¿o aá
México y Municipios, toda vez que el proporcionar
¡ntormación relaüva a los documentos que se
encuentran en los expedientes que obran en 106
arch¡vos de la o¡rección de Desarrollo Uóano,
dependiente de la Dirección General dé
Desarrollo. Metropolitano, que son objeto dequeJas, denunctas y procedim¡entos ante la
Lontra¡ona Munic¡pal de Cuauüüán lzcaIi y de
aque¡la información que de ellos emanen, entanto no se encuentren concluidos o iaya
causado estado,

FNACC¡ÓN HIV DE T.A LEY DE
1A iIATERIA

se actuauza ta ntpotesis coáteniááIñiGffiuidT
Í::-.19" Toy_ ¿" la _Ley de Transparenoa y
Acceso a Ia Información pública del EstaOo dé
¡aéjlco .y Municip¡os, en virürd de que ¡a
publlcac¡ón de un solo documento contenido en
los archivos de la D¡recc¡ón de Oesarollo Urbano,
objeto de quejas, denunc¡as y procedimientos
ante la Contraloría Mun¡dpal de Cuauuüán lzcalli.
puede generar un daño más grande en la debidá ]reso¡ución. I

CUARTO¡ De los arqumentos exDresados en. la motivac¡ón se advterte que conespondelegíümamente a ¡a hipótesis contenida en 
-er 

u.u.rio i ñi...n.r*>üi¡ y ¡o«¡v de ra Ley deTransparencia v Acceso a ra Infomación p,:úrii. JJiruo"iIu'&ffi'rrn'.'p,*, er interés deevitar la ditusión de ra ¡nformación relatir" u roi pr*"áñ¡áni". i.i"ii o"r presente aoerdo entanto no se encuentren concluidos o hay"n ..r.á¿á 
"üáJ 

pür",'rir-"_..,u ir* aptic¿c¡ón dela norma y provocaría una arterac¡ón en er seguimrenü-iu'r"r 
'inrü!ua.r" 

o en er faro decada uno de los procedim¡entos v or66E565 ¿6i1¡¡¡5¡-¿t¡uos, causa¡i-uilaño más grande en ladebida. reso¡uc¡ón det procedimienio y7o ¡uiciá, q;;;i;iút";;;i"'o,org.. ta informacióncontenlda en el documento.

QUINTO: Pof ro anter¡ormente exouesto con fundamento en ro dispuesto por ros articuros l, 3fr¿cciones IV, xI, x /, )0(, )oolr, lxw, I ci""io-üiu"¿l, 'ai, 
ü,+:ü'rg rracciones ,III, xu,

il1, :: il"::3y,:: ^!11:^!^rj: 
lue, eg, no, lii t".ií¿.-i, iá¡,",r.o ftacc¡ones vr y x, y¡41 u€ ¡d Ley oe I ransparencia v Acc6o a ¡a ¡nformación pública del Estado de Méiico iMunicipios; 3.10 y 3.11 fracción r d€t. RegF.re"ü ;; i;'üy aliinlp"r.n.i" y Acceso a raInformaclón Públ¡ca der Estado de r'1éx¡co y Mun¡cip¡os, así como de ros íumerares .,ARE¡¡TA y

sEr-s- y .UARENTA y srErE DE r-os urue¡rq¡!ru-ros pÁrÁ ü ñÉCÉpcli¡1. 
-rüüirli

REsoLUcroN DE rás soucrruDEs_Di 4lcEgo Á Lr ¡irói¡ricjóni'püáiñc,'isi'ffi.oÉLos REcuRsos oe nevrs¡ón ouE DEBERÁN Los su:áo óiüáóos pon LA LEy DErMNspARENcrA y AccEso r i¡ r¡¡ron¡rÁoérr- púzuii óÉiileDo DE MÉxrco yMUNICIPIOS, ta ¡nformación de returenc¡a, anexa at presente u.-J"iá, p"-rn".erá con elcarácter de RESER,ADA por et per¡odo oÉ ár* .ñ*'.il-tr;;r;ñ; de ta pubt¡c¿ción det

-tl

r



pres€nb acuerdo, sálvo que antes del cumplim¡ento del periodo de resüicción, dejaran de edstir
los motivos de su reserva.

Así b resolvieron y lo ñ,naron ros integr¿ntes der comité de Transparencia, a ros rz días der
mes de Abril del año dos mil d¡ec¡nueve.

TITUI¡R DE tA UNIDAD DE TRANSPARENCTA Y
PRES¡DENTE DEL COT4TÉ DE TRA'ISPARENCIA.

LIC. JA¡ME AUREUO
COI{TRALOR I'tUfi¡¡CIPAL.

uc, HUGO SALV
JEFE DEL DEPARTi ÍUEL ARCHIVO MUIIICIPAL Y

I COMITÉ DE fRA'{SPARENC¡A.


